
ARTÍCULO 41. Los órganos a que se refiere el artículo 4o de la presente ley pagarán los fallos
de tutela con cargo al rubro que corresponda a la naturaleza del negocio fallado, igualmente, los
contratos de transacción se imputarán con cargo al rubro afectado inicialmente con el respectivo
compromiso.

Para pagarlos, en primer lugar, se deben efectuar los traslados presupuestales requeridos, con
cargo a los saldos de apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso.

Los establecimientos públicos deben atender las providencias que se profieran en su contra, en
primer lugar con recursos propios realizando previamente las operaciones presupuestales a que
haya lugar.

Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones, se podrán pagar todos los
gastos originados en los tribunales de arbitramento, así como las cauciones o garantías bancarias
o de compañía de seguros que se requieran en procesos judiciales.

ARTÍCULO 42. La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, el Ejército Nacional,
la Armada Nacional, la Fuerza Aérea y la Unidad Nacional de Protección, deben cubrir con cargo
a sus respectivos presupuestos, los gastos del personal vinculado a dichos órganos y que
conforman los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal (Gaula), a que se refiere la
Ley 282 de 1996.

PARÁGRAFO. La Unidad Nacional de Protección o la Policía Nacional deberán cubrir, con
cargo al rubro de viáticos y gastos de viaje de sus respectivos presupuestos, los gastos causados
por los funcionarios que hayan sido asignados al Congreso de la República para prestar los
servicios de protección y seguridad personal a sus miembros o a esta Institución.

ARTÍCULO 43. Las obligaciones por concepto de servicios médico-asistenciales, servicios
públicos domiciliarios, gastos de operación aduanera, comunicaciones, transporte y
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el último bimestre de 2016, se pueden pagar
con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal de 2017.

Las vacaciones, la prima de vacaciones, la indemnización a las mismas, la bonificación por
recreación, las cesantías, las pensiones, gastos de inhumación, los impuestos, la tarifa de control
fiscal, y contribuciones a organismos internacionales, se pueden pagar con cargo al presupuesto
vigente cualquiera que sea el año de su causación. Los órganos que hacen parte del Presupuesto
General de la Nación podrán pagar, con cargo al presupuesto vigente, las obligaciones recibidas
de las entidades liquidadas que fueron causadas por las mismas, correspondientes a servicios
públicos domiciliarios y contribuciones inherentes a la nómina, cualquiera que sea el año de su
causación, afectando el rubro que les dio origen.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 41

ARTÍCULO 44. Autorízase a la Nación y sus entidades descentralizadas, para efectuar cruces
de cuentas entre sí, con entidades territoriales y sus descentralizadas y con las empresas de
servicios públicos con participación estatal, sobre las obligaciones que recíprocamente tengan
causadas. Para estos efectos se requerirá acuerdo previo entre las partes.



Estas operaciones deben reflejarse en el presupuesto, conservando únicamente la destinación
para la cual fueron programadas las apropiaciones respectivas. En el caso de las obligaciones de
origen legal que tenga la Nación y sus entidades descentralizadas para con otros órganos
públicos, se deben tener en cuenta, para efectos de estas compensaciones, las transferencias y
aportes, a cualquier título, que las primeras hayan efectuado a las últimas en cualquier vigencia
fiscal. Si quedare algún saldo en contra de la Nación, esta podrá sufragarlo a través de títulos de
deuda pública, sin que implique operación presupuestal alguna. Cuando concurran las calidades
de acreedor y deudor en una misma persona, como consecuencia de un proceso de liquidación o
privatización de órganos nacionales de derecho público, se compensarán las cuentas, sin
operación presupuestal alguna.

Concordancias

Ley 1837 de 2017; Art. 6

ARTÍCULO 45. La Nación podrá emitir bonos en condiciones de mercado u otros títulos de
deuda pública para pagar las obligaciones financieras a su cargo causadas o acumuladas, para
sanear los pasivos correspondientes a las cesantías de las universidades estatales, a que se refiere
el artículo 88 de la Ley 30 de 1992, del personal administrativo y docente no acogidos al nuevo
régimen salarial.

Igualmente, podrá emitir bonos pensionales de que trata la Ley 100 de 1993, en particular para
las universidades estatales.

La Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones a cargo de la Agencia Nacional
de Infraestructura y del Instituto Nacional de Vías, surgidas de los contratos de concesión por
concepto de garantías de ingresos mínimos garantizados, sentencias, conciliaciones, hasta por
doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000); en estos casos serán reconocidas
mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública en condiciones de mercado, para
lo cual deberá surtirse el procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y sus
normas reglamentarias, en lo pertinente.

La responsabilidad por el pago de las obligaciones a que hace referencia el inciso anterior es de
la Agencia Nacional de Infraestructura y del Instituto Nacional de Vías, según corresponda.

PARÁGRAFO. La emisión de los bonos o títulos de que trata el presente artículo no implica
operación presupuestal y solo debe presupuestarse para efectos de su redención. El mismo
procedimiento se aplicará a los bonos que se expidan en cumplimiento del artículo 29 de la Ley
344 de 1996. Las entidades del Presupuesto General de la Nación que utilicen este mecanismo
solo procederán con los registros contables que sean del caso para extinguir dichas obligaciones
en virtud de los acuerdos de pago que suscriban con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 43

ARTÍCULO 46. El porcentaje de la cesión del impuesto a las ventas asignado a las cajas
departamentales de previsión y al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al
pago de las cesantías definitivas y pensiones del personal docente nacionalizado, continuará
pagándose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo dispuesto en la Ley 91 de



1989.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 44

ARTÍCULO 47. La ejecución de los recursos que se giran al Fondo Nacional de Pensiones de
las Entidades Territoriales (Fonpet), con cargo al Presupuesto General de la Nación, se realizará
por medio de resolución expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ordenando el
giro de los recursos. Si no fuere posible realizar el giro de los recursos a las administradoras del
Fondo, bastará para el mismo efecto, que por dicha resolución se disponga la administración de
los mismos por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de una cuenta especial, mientras los recursos
puedan ser efectivamente entregados.

Los recursos serán girados con la periodicidad que disponga el Gobierno nacional. En el evento
en que los recursos no se hayan distribuido en su totalidad entre las entidades territoriales, los no
distribuidos se podrán girar a una cuenta del Fondo, administrada de la misma manera que los
demás recursos del Fondo, como recursos por abonar a las cuentas correspondientes de las
entidades territoriales.

Para efectos de realizar la verificación de las condiciones a las que hace referencia el parágrafo
3o del artículo 2o de la Ley 549 de 1999, el Gobierno nacional determinará las condiciones
sustanciales que deben acreditarse, los documentos que deben remitirse para el efecto, y el
procedimiento con que la misma se realizará. Mientras se producen las verificaciones, se girarán
los recursos en la forma prevista en el inciso anterior.

Cuando se establezca que la realidad no corresponde con lo que se acreditó, se descontarán los
recursos correspondientes, para efectos de ser redistribuidos, sin que dicha nueva distribución
constituya un nuevo acto de ejecución presupuestal.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 47

ARTÍCULO 48. Sin perjuicio de lo establecido en las normas vigentes para el pago de la
deuda correspondiente al pasivo pensional de las entidades territoriales con el Fomag, durante la
vigencia fiscal 2017 y en cumplimiento del parágrafo 2o del artículo 18 de la Ley 715 de 2001, el
Fonpet deberá girar al Fomag el valor apropiado en el presupuesto del Ministerio de Educación
Nacional como amortización de la deuda de los entes territoriales. Para ello se tendrán en cuenta
los recursos acumulados en el sector Educación del Fonpet con corte a diciembre de 2016 y el
valor del pasivo pensional registrado en el Sistema de Información del Fondo a dicha fecha.

En caso de que producto de modificaciones en el cálculo actuarial, se giren recursos por encima
del pasivo pensional, estos serán abonados en la vigencia fiscal siguiente a favor de la Entidad
Territorial. El Fomag informará de estas operaciones a las entidades territoriales para su
contabilización.

Concordancias



Ley 1769 de 2015;  Art. 47

ARTÍCULO 49. En cumplimiento del artículo 147 de la Ley 1753 de 2015, el Fonpet deberá
efectuar el giro de recursos acumulados en el sector salud a 31 de diciembre de 2016, diferentes a
los de Loto en línea, al mecanismo único de recaudo y giro de que trata el artículo 31 de la Ley
1438 de 2011 o a quien haga sus veces, correspondiente a las entidades territoriales para las
cuales, a esa misma fecha de corte, se haya determinado la no existencia de pasivos pensionales
del sector salud o que los mismos se encuentren totalmente financiados, de acuerdo con el
registro en el Sistema de Información del Fonpet, según los requerimientos de cofinanciación del
gasto corriente del régimen subsidiado y la programación de caja, que establezca el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Las entidades territoriales registrarán presupuestalmente sin
situación de fondos estas operaciones y realizarán el respectivo registro contable con base en la
información que suministre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 47

ARTÍCULO 50. Los retiros de recursos de las cuentas de las entidades territoriales en el
Fonpet para el pago de bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales, se efectuarán de
conformidad con la normativa vigente, sin que la entidad territorial requiera acreditar
previamente la incorporación en su presupuesto.

Durante la vigencia las entidades territoriales comprometidas deberán realizar la incorporación
presupuestal y el registro contable de los pagos que por estos conceptos sean realizados por el
Fonpet, de acuerdo con la instrucción y demás información que suministre el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 51. Las apropiaciones programadas en la presente ley para la ejecución de
proyectos viales de la red secundaria y terciaria a cargo de los departamentos y municipios, los
aeropuertos y zonas marítimas que no estén a cargo de la Nación, podrán ser ejecutadas
directamente por las entidades especializadas o por las entidades territoriales y/o sus
descentralizadas mediante convenio interadministrativo, teniendo en cuenta la situación jurídica
de la entidad territorial y el impacto socioeconómico de la misma. Dicha infraestructura seguirá a
cargo de las entidades territoriales y/o sus descentralizadas.

PARÁGRAFO. La Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá otorgar
créditos presupuestales a las entidades territoriales y/o sus descentralizadas para el desarrollo de
proyectos a que se refiere el presente artículo, en los términos y condiciones especiales que dicho
Ministerio establezca.

ARTÍCULO 52. Las entidades estatales podrán constituir mediante patrimonio autónomo los
fondos a que se refiere el artículo 107 de la Ley 42 de 1993. Los recursos que se coloquen en
dichos fondos ampararán los bienes del Estado cuando los estudios técnicos indiquen que es más
conveniente la cobertura de los riesgos con reservas públicas que con seguros comerciales.

Cuando los estudios técnicos permitan establecer que determinados bienes no son asegurables o
que su aseguramiento implica costos de tal naturaleza que la relación costo-beneficio del



aseguramiento es negativa, o que los recursos para autoprotección mediante fondos de
aseguramiento son de tal magnitud que no es posible o conveniente su uso para tal fin, se podrá
asumir el riesgo frente a estos bienes y no asegurarlos ni ampararlos con fondos de
aseguramiento.

También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante
el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en
ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que
deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista
decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las
costas del proceso.

Esta disposición será aplicada en las mismas condiciones a los Superintendentes, así como a las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de Economía Mixta
asimiladas a estas.

ARTÍCULO 53. En virtud de la autonomía consagrada en el artículo 69 de la Constitución
Política, las universidades estatales pagarán las sentencias o fallos proferidos en contra de la
Nación con los recursos asignados por parte de esta, en cumplimiento del artículo 86 de la Ley
30 de 1992.

ARTÍCULO 54. Con los excedentes de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad
Pensional se podrán financiar programas de la Subcuenta de Subsistencia de dicho Fondo, para la
protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema, en los términos del
Decreto 3771 de 2007 y las normas que lo modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO 55. El Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación
podrán sustituir inmuebles de su propiedad, por obras necesarias para la adquisición,
terminación, adecuación y dotación de su infraestructura, sin operación presupuestal alguna.

ARTÍCULO 56. Los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación y las
entidades territoriales y las entidades descentralizadas de aquella y de estas, así como los
ejecutores, a los que se les hubiere girado recursos del Fondo Nacional de Regalías en
liquidación y que actualmente no estén amparando compromisos u obligaciones, y correspondan
a apropiaciones presupuestales de vigencias fiscales anteriores a 2016, y a la fecha de expedición
de esta ley no tengan ningún porcentaje de ejecución física, deben reintegrar, dentro del primer
trimestre de 2017 a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, el total de recursos que por concepto de saldos no ejecutados y
rendimientos financieros que posean en las cuentas abiertas para cada proyecto.

Así mismo, dichas entidades remitirán a la Dirección de Vigilancia de las Regalías del
Departamento Nacional de Planeación dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento
del término establecido para realizar el reintegro, copia de los documentos que soporten el
reintegro de los recursos, identificando el nombre del proyecto, el monto por concepto de saldos
no ejecutados y los rendimientos financieros obtenidos.

ARTÍCULO 57. Con el fin de financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en



cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Política y el artículo 9o de la
Ley 1122 de 2007, para la vigencia 2017 se presupuestarán en el Presupuesto General de la
Nación los ingresos corrientes y excedentes de la Subcuenta de Eventos Catastróficos y
Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga).

Previa cobertura de los riesgos amparados con cargo a la Subcuenta de Eventos Catastróficos y
Accidentes de Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), se financiará, con cargo a
dicha subcuenta la sostenibilidad y afiliación de la población pobre y vulnerable asegurada a
través del Régimen Subsidiado; una vez se tenga garantizado el aseguramiento, se podrán
destinar recursos a financiar otros programas de salud pública.

También podrán ser financiados con dichos recursos, en el marco de lo dispuesto por el artículo
337 de la Constitución Política y los tratados e instrumentos internacionales vigentes, los valores
que se determinen en cabeza del Estado colombiano por las atenciones iniciales de urgencia que
sean prestadas a los nacionales colombianos en el territorio extranjero de zonas de frontera con
Colombia, al igual que las atenciones iniciales de urgencia prestadas en el territorio colombiano a
los nacionales de los países fronterizos, de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno nacional.

Los excedentes de la Subcuenta ECAT con corte a 31 de diciembre de 2016 serán incorporados
en el presupuesto del Fosyga o la entidad que haga sus veces, y se destinarán a la financiación del
aseguramiento en salud.

A partir del 1o de enero del 2017, el Fosyga podrá implementar la unidad de caja a que hace
referencia el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, con los recursos corrientes de las subcuentas del
Fosyga y sus excedentes, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en salud.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 54

Decreto 866 de 2017  

Decreto 780 de 2016; Capítulo 2.9.2.6  

ARTÍCULO 58. Las entidades responsables de la Atención Integral a la Población Víctima
por la Violencia, del orden Nacional, darán prioridad en la ejecución de sus respectivos
presupuestos, a la atención de la población víctima del conflicto armado interno y en especial a la
población desplazada por la violencia, en cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 y de sus
Autos de Seguimiento proferidos por la Honorable Corte Constitucional.

Las entidades deberán atender prioritariamente todas las solicitudes de Ayuda Humanitaria de
Emergencia y Transición constituyendo esta un título de gasto prevalente sobre las demás
obligaciones de la entidad.

ARTÍCULO 59. Las entidades encargadas de ejecutar la política de víctimas de que trata la
Ley 1448 de 2011 especificarán en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)
Nación, en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP), y en los demás
aplicativos que para este propósito el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el
Departamento Nacional de Planeación desarrolle, los rubros que dentro de su presupuesto tienen



como destino beneficiar a la población víctima, así como los derechos a los que contribuye para
su goce efectivo.

ARTÍCULO 60. En el marco de los principios de concurrencia, complementariedad y
subsidiariedad, la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas podrá con cargo al
proyecto denominado “Apoyo a entidades territoriales a través de la cofinanciación para la
asistencia, atención y reparación integral a las víctimas del desplazamiento forzado a nivel
nacional”, cofinanciar iniciativas integrales de atención a la población desplazada que se
adelanten por parte de las entidades territoriales.

ARTÍCULO 61. Bajo la coordinación de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las
Víctimas y el Departamento Nacional de Planeación, los órganos que integran el Presupuesto
General de la Nación encargados de iniciativas en el marco de la estrategia de atención a la
población víctima, en concordancia con la Ley 1448 de 2011, adelantarán la focalización
indicativa del gasto de inversión destinado a dicha población.

La focalización indicativa se realizará teniendo en cuenta las características heterogéneas de las
entidades territoriales, las intervenciones en los procesos colectivos tales como retornos,
reubicaciones, reparaciones colectivas, fallos de restitución, las necesidades de la población
víctima del conflicto armado interno, entre otros, con el objeto de procurar la garantía del goce
efectivo de sus derechos.

ARTÍCULO 62. Los recursos del Fondo para la Rehabilitación, Inversión y Lucha contra el
Crimen Organizado (Frisco), en la presente vigencia fiscal serán transferidos a la Nación, y
girados por la Sociedad de Activos Especiales S.A.E. S.A.S., a la Dirección General de Crédito
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para reintegrar los
recursos que la Nación ha girado, de acuerdo con lo establecido en los Documentos Conpes 3412
de 2006, 3476 de 2007 y 3575 de 2009.

ARTÍCULO 63. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda podrán aplicar
este subsidio en cualquier parte del país o modalidad de solución de vivienda, tanto en zona
urbana como rural, independiente de la modalidad a la cual se postuló o asignó, siempre y
cuando sean población desplazada y no se encuentren vinculados a planes de vivienda elegibles
destinados a esta población. La población desplazada perteneciente a comunidades indígenas,
comunidades negras y afrocolombianas podrán aplicar los subsidios para adquirir, construir o
mejorar soluciones de vivienda en propiedades colectivas, conforme a los mandatos
constitucionales y legales, tradiciones y sistemas de derecho propio de cada comunidad.

ARTÍCULO 64. Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar,
cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las
formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la
materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar
correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de “Pago de Pasivos Exigibles -
Vigencias Expiradas”.

También procederá la operación presupuestal prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se
hubiere realizado pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta



por pagar en los términos del artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate del
cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun sin que
medie certificado de disponibilidad presupuestal ni el registro presupuestal.

Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de “Pago
Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” a través del rubro presupuestal correspondiente de
acuerdo con el detalle del anexo del decreto de liquidación. Al momento de hacerse el registro
presupuestal deberá dejarse consignada la expresión “Pago Pasivos Exigibles - Vigencias
Expiradas”. Copia del acto administrativo que ordena su pago deberá ser remitido a la
Contraloría General de la República.

En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de los
requisitos señalados en este artículo.

Lo preceptuado en el presente artículo no aplica cuando se configuren como hechos cumplidos.

ARTÍCULO 65. En los presupuestos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el
Departamento Nacional de Planeación se incluirá una apropiación con el objeto de atender los
gastos, en otras secciones presupuestales, para la prevención y atención de desastres, Atención,
Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado Interno, así como para
financiar programas y proyectos de inversión que se encuentren debidamente registrados en el
Banco Nacional de Programas y Proyectos de conformidad con el artículo 68 del Estatuto
Orgánico del Presupuesto, sin cambiar su destinación y cuantía, en los términos de la Sentencia
de la Corte Constitucional C-006/12.

ARTÍCULO 66. Las asignaciones presupuestales del Fondo de Tecnología de la Información
y las Comunicaciones (Fontic) incluyen los recursos necesarios para cubrir el importe de los
costos en que incurra el operador oficial de los servicios de franquicia postal y telegráfica para la
prestación de estos servicios a los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.

El Fondo de Tecnología de la Información y las Comunicaciones hará la transferencia de
recursos al operador postal y telegráfico oficial, quien expedirá a la entidad destinataria del
servicio, el respectivo paz y salvo, tan pronto como reciba los recursos.

El Fontic podrá destinar los dineros recibidos por la contraprestación de que trata el artículo 14
de la Ley 1369 de 2009, para financiar el servicio postal universal y cubrir los gastos de
vigilancia y control de los operadores postales.

ARTÍCULO 67. Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación solo
podrán solicitar la situación de los recursos aprobados en el Programa Anual de Caja a la
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, cuando hayan recibido los bienes y/o
servicios o se tengan cumplidos los requisitos que hagan exigible su pago. En ningún caso las
entidades podrán solicitar giro de recursos para transferir a Fiducias o Encargos Fiduciarios o a
las entidades con las que celebre convenios o contratos interadministrativos, sin que se haya
cumplido el objeto del gasto.



ARTÍCULO 68. Con el fin de garantizar el flujo efectivo de recursos en el Sistema General
de Seguridad Social en Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social o la Entidad
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud girará
directamente, a nombre de las Entidades Territoriales, la Unidad de Pago por Capitación a las
Entidades Promotoras de Salud o a las Instituciones Prestadoras de Salud de los distritos y los
municipios de más de cien mil habitantes (100.000), utilizando el instrumento jurídico definido
en artículo 29 de la Ley 1438 de 2011.

ARTÍCULO 69. Los compromisos asumidos a 31 de diciembre de 2016, con las formalidades
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia, en el
presupuesto de gastos de inversión del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación y que no
hayan sido constituidos como reserva presupuestal o cuenta por pagar en la vigencia fiscal de
2017, serán girados con cargo a las apropiaciones del proyecto de inversión “Destinación de
recursos Acto Legislativo 005 de 2011 a nivel Nacional”, previo cumplimiento de los requisitos
que hagan exigible su giro.

Para estos efectos, el Departamento Nacional de Planeación, llevará el registro contable de los
compromisos asumidos a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 005 de 2011.

Las obligaciones a cargo del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación se atenderán con cargo
a los recursos de la Nación de la vigencia fiscal de 2017.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 67

ARTÍCULO 70. Cuando se extiendan los efectos de una sentencia de unificación
jurisprudencial dictada por el Consejo de Estado de conformidad con lo dispuesto con el artículo
102 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud
de la autonomía presupuestal consagrada en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto, la operación presupuestal a que haya lugar será responsabilidad del jefe de cada
órgano.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 68

ARTÍCULO 71. En los proyectos financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías
en liquidación, cuyos valores por unidad funcional se mantengan dentro del monto y condiciones
aprobadas, certificado por el representante legal de la entidad ejecutora, su ejecución se
reconocerá hasta el valor de las unidades funcionales terminadas, sin que para ello se requiera
ajuste del proyecto.

Para los proyectos que no acrediten su terminación o se terminen en condiciones diferentes a su
aprobación sin contar con concepto favorable de la entidad viabilizadora a los ajustes efectuados,
las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías o las administradas por este, serán objeto de
pérdida de fuerza ejecutoria y, en consecuencia, la respectiva entidad ejecutora debe reintegrar
los recursos que se le hayan girado junto con los rendimientos financieros, al Fondo Nacional de
Regalías en liquidación o a las cuentas de recursos en depósito en el mismo.



PARÁGRAFO. El análisis administrativo y financiero de la Dirección de Vigilancia de las
Regalías, frente a los ajustes efectuados, será emitido dentro del mes siguiente al cumplimiento
de los requisitos por el ejecutor, y el concepto sobre el ajuste será emitido por la entidad
viabilizadora dentro del mes siguiente a la radicación de dicho análisis.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 70

ARTÍCULO 72. El respaldo presupuestal a cargo de la Nación frente a los títulos que emita
Colpensiones para amparar el 20% correspondiente a la Nación del subsidio o incentivo
periódico de los BEPS en el caso de indemnización sustitutiva o devolución de aportes, de que
trata la Ley 1328 de 2009, considerarán las disponibilidades fiscales de la Nación que sean
definidas por el Confis.

Dichos títulos se podrán programar en el Presupuesto General de la Nación hasta por el monto
definido en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector en la vigencia fiscal en la cual se
deba realizar su pago, es decir, a los tres años de la emisión del título.

Concordancias

Ley 1328 de 2009; Art. 87

ARTÍCULO 73. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público podrá disponer transitoriamente del portafolio conformado con
los recursos de que trata el artículo 5o de la Ley 448 de 1998. Los términos de dicha operación
serán definidos en coordinación con la entidad que se establece en el parágrafo 2o del artículo 35
de la Ley 1753 de 2015.

ARTÍCULO 74. Las entidades que forman parte del Presupuesto General de la Nación
destinarán recursos de sus presupuestos para financiar los estudios y diseños de obras que se
pretendan realizar en las regiones.

ARTÍCULO 75. Las entidades estatales que tienen a cargo la asignación de recursos físicos
para los esquemas de seguridad de personas en virtud del cargo, podrán celebrar convenios o
contratos interadministrativos con la Unidad Nacional de Protección o con la Policía Nacional,
con sujeción a las normas vigentes, para la asunción de los diferentes esquemas de seguridad.

ARTÍCULO 76. Las entidades territoriales que no hayan ejecutado a 31 de diciembre de 2016
los recursos provenientes de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes
escénicas de que trata el artículo 7o de la Ley 1493 de 2011, girados por el Ministerio de Cultura
a los municipios y distritos en la vigencia fiscal 2012 y 2013, deberán reintegrarlos a la Dirección
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
junto con los rendimientos financieros no ejecutados generados por dichos recursos, a más tardar
el día 30 de junio de 2017.

PARÁGRAFO. Los recursos provenientes del reintegro señalado serán incorporados en el
presupuesto del Ministerio de Cultura y guardarán la misma destinación señalada en los artículos



12 y 13 de la Ley 1493 de 2011, siendo este Ministerio el encargado de definir en qué proyectos
y en cuáles municipios y distritos se ejecutarán.

ARTÍCULO 77. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación que
celebren contratos y convenios interadministrativos con entidades del orden territorial, y en
donde se ejecuten recursos de partidas que correspondan a inversión regional, exigirán que para
la ejecución de dichos proyectos, la Entidad territorial publique previamente el proceso de
selección que adelante en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop) y que se
dé cumplimiento a la Circular número 1 de 2013 de la Agencia Colombia Compra Eficiente
dejando las evidencias y constancias del caso.

ARTÍCULO 78. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015,
las obligaciones derivadas de los préstamos interfondos realizados entre la Subcuenta de Eventos
Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) y la Subcuenta de Compensación del Fondo de
Solidaridad y Garantía (Fosyga) se entienden extinguidas.

ARTÍCULO 79. Los recursos disponibles en patrimonios autónomos de remanentes a cargo
del Ministerio de Salud y Protección Social, que no financien la operación de estos o el pago de
obligaciones exigibles, serán girados, sin operación presupuestal, al Fondo de Solidaridad y
Garantía (Fosyga) o quien haga sus veces, y se destinarán a la financiación del aseguramiento en
salud.

ARTÍCULO 80. Con el fin de facilitar la ejecución de los recursos destinados a superar los
efectos de calamidades públicas, las apropiaciones presupuestales para desarrollar el objeto del
Fondo Adaptación se contratarán según lo previsto en el artículo 7o del Decreto 4819 de 2010.

Concordancias

Ley 1769 de 2015;  Art. 86

ARTÍCULO 81. Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen
durante la vigencia de la presente ley, podrán ser girados por el Ministerio de Minas y Energía,
con base en la proyección de costos realizada con la información aportada por los prestadores del
servicio, o a falta de ella, con base en la información disponible. Los saldos que a 31 de
diciembre se generen por este concepto serán atendidos en la vigencia fiscal siguiente.

El Ministerio de Minas y Energía podrá, con cargo a los recursos disponibles apropiados para el
efecto, pagar los saldos que por este concepto se hubieren causado en vigencias anteriores.

ARTÍCULO 82. Los subsidios liquidados en vigencias anteriores por los prestadores del
servicio público de energía eléctrica de las Zonas No Interconectadas que hayan migrado al
Sistema Interconectado Nacional, con costos de prestación distintos a los establecidos por la
regulación correspondiente, podrán ser reliquidados y reconocidos con cargo a los recursos de
Subsidios por Menores Tarifas del sector Eléctrico, administrados por el Ministerio de Minas y
Energía. Los subsidios reliquidados podrán ser transferidos directamente a los proveedores de
energía de los prestadores ZNI migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica
suministrada.



ARTÍCULO 83. Los proyectos financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías
o en depósito en el mismo, que se vienen adelantando acorde con las normas que regulan la
liquidación de dicho Fondo, deben culminar a más tardar al 31 de marzo de 2017. Corresponde a
las entidades ejecutoras suministrar la información necesaria para proceder con el cierre de los
proyectos de inversión en caso de no ser remitida se procederá al cierre, cuando aplique, con la
información disponible, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria y fiscal a que haya lugar.

PARÁGRAFO. No aplicará lo previsto en el inciso anterior en aquellos proyectos de inversión
que cuenten con cofinanciación de recursos del Sistema General de Regalías aprobada por el
Órgano Colegiado de Administración de Decisión (OCAD) respectivo, caso en el cual el FNR-
EL girará al ejecutor los saldos pendientes a más tardar al 30 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto por el inciso 2o del artículo 142 de la Ley 1530 de 2012 y quedarán sometidos al
Sistema de Monitoreo Seguimiento Control y Evaluación (SMSCE) del Sistema General de
Regalías, previa entrega del informe administrativo y financiero del estado de los mismos por el
FNR-EL. Los citados proyectos no serán objeto de pérdida de fuerza ejecutoria o cierre de
proyectos de inversión.

Para los demás proyectos de inversión la labor de control y vigilancia que adelanta el
Departamento Nacional de Planeación, termina el 30 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 84. En los procesos de otorgamiento y renovación de permisos para uso del
espectro radioeléctrico en las bandas destinadas a la prestación de servicios móviles terrestres
IMT, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, además de las
condiciones de otorgamiento y sostenibilidad de los permisos, podrá establecer para los
asignatarios de los permisos obligaciones de hacer como forma de pago del valor del espectro,
tales como conectividad de la red de telecomunicaciones para seguridad pública, atención de
emergencias y mitigación de desastres, conectividad a internet para escuelas públicas y
cubrimiento en zonas rurales.

ARTÍCULO 85. Para efectos de atenuar en el mercado interno el impacto de las fluctuaciones
de los precios de los combustibles en los mercados internacionales, conforme lo disponen los
artículos 69 de la Ley 1151 de 2007 y 101 de la Ley 1450 de 2011, el Ministerio de Minas y
Energía podrá autorizar la importación de combustibles con las calidades del país de origen para
ser distribuidos de manera exclusiva en los municipios reconocidos por el Gobierno nacional
como zonas de frontera.

ARTÍCULO 86. La Subcuenta denominada Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, creada en el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres,
continuará durante la vigencia de la presente ley apoyando el financiamiento de programas y
proyectos de inversión para la atención de las necesidades que surjan por la ocurrencia de un
hecho o circunstancia que genere un efecto económico y social negativo de carácter prolongado,
así como para los recursos destinados al cumplimiento de programas estratégicos que para el
efecto defina el Gobierno nacional para el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no imposibilita para que, en caso de así requerirse,
se pueda atender gasto en ese Departamento, con cargo a los recursos de las demás subcuentas



que integran el Fondo.

ARTÍCULO 87. Los recursos apropiados en la Unidad Nacional de Protección son para cubrir
la totalidad del gasto de protección del 1o de enero hasta el 31 de diciembre de 2017, en
consecuencia, el Consejo de Estudio de Riesgos y Recomendaciones de Medidas (Cerrem) no
podrá ordenar la implementación de medidas de protección a cargo de la Unidad Nacional de
Protección sino hasta el monto de las apropiaciones contenidas en la Ley Anual de Presupuesto
para dicha entidad.

ARTÍCULO 88. Como requisito para la aprobación de nuevos registros calificados o para la
renovación de los existentes, el Ministerio de Educación Nacional deberá verificar que los
recursos para el desarrollo de los mismos cuenten con apropiación presupuestal disponible, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-127-19 según Comunicado de Prensa de 20 de marzo de 2019,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos

ARTÍCULO 89. El Ministerio de Educación Nacional apoyará el Programa de Alimentación
Escolar (PAE) de que trata el artículo 76.17 de la Ley 715 de 2001 con los recursos que le sean
apropiados en el Presupuesto General de la Nación. De manera excepcional, y de acuerdo con la
reglamentación que para el efecto se expida, el Ministerio de Educación Nacional podrá ejecutar
directamente los recursos del PAE que le sean apropiados en su presupuesto de inversión.

Los recursos que sean transferidos por el Ministerio de Educación Nacional para la operación del
PAE, deberán ser ejecutados por las Entidades Territoriales Certificadas en forma concurrente
con las demás fuentes de financiación para la alimentación escolar que establezca la
normatividad vigente. Para la distribución de los recursos de que trata este artículo, se deberán
establecer criterios de priorización de las entidades destinatarias, basados en los principios de
eficiencia y equidad.

PARÁGRAFO. Las entidades territoriales certificadas podrán celebrar convenios de asociación
para la administración y ejecución del PAE con los Municipios no certificados en educación, de
su jurisdicción, garantizándose siempre el uso concurrente de todos los recursos de financiación
para la alimentación escolar que establezca la normatividad vigente.

ARTÍCULO 90. Durante la vigencia fiscal 2017, el Gobierno nacional podrá concurrir con
Colpensiones en el pago de las costas judiciales y agencias en derecho de los procesos judiciales
que por concepto de prestaciones pensionales condenaron al extinto Instituto de Seguros
Sociales. Para este efecto, Colpensiones y el Patrimonio Autónomo de Remanentes del I.S.S.,
realizarán las acciones necesarias para depurar la información correspondiente.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 27 de la Ley 1837 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> En el caso en que las acreencias por concepto de costas judiciales y agencias en
derecho correspondan a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) se podrán efectuar cruces



de cuentas sin operación presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de
la Nación que se hayan entregado a dichos fondos, para lo cual se harán las operaciones
contables que se requieran.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 27 de la Ley 1837 de 2017, 'por la cual se efectúan unas
modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017',
publicada en el Diario Oficial No. 50.280 de 30 de junio de 2017.
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